
TARIFAS LIBRO GENEALOGICO P.R.á. AÑO 2010

   SERVICIO   POSIBLES ACTUACIONES   CONCEPTO AECCA '10

INSCRIPCIÓN (1)
INSCRIPCIÓN DE UN PRODUCTO AL NACIMIENTO Identificación+Gestión Análisis+Expedición Pasaporte 100

INSCRIPCION FUERA DE PLAZO Identificación+Gestión Análisis+Expedición Pasaporte 150 

ALTA GANADERÍA ASIGNACION CODIGO GANADERÍA Gestión y Registro Código Ganadería 120

CERTIFICADO DE 
CUBRICION

VERIFICACION DE LA CUBRICIÓN Gestión Cubrición 5

RENOVACIÓN 
DOCUMENTACION No necesaria asistencia veterinaria: VERIFICACION DE IDENTIDAD Verificación Identidad+Expedición Pasaporte 100

CAMBIO DE NOMBRE VERIFICACION DOCUMENTACION DE UN PRODUCTO
Verificación Identidad+Modificacion en el  Registro+Expedición 
Pasaporte

90

ANALÍTICA

ANALÍTICA CON EXTRACCION DE SANGRE  Identificación+Gestión Análisis 50

ANALITICA SIN EXTRACCION DE SANGRE, fórmula genética ya  
existente en la base de datos del Laboratorio central de Veterinaria 
de Algete

 
Verificación Identidad+Gestión Análisis 35

EXPORTACIÓN SOLICITUD DE CERTIFICADO, sin identificación Emisión de Certificado 300

IMPORTACIÓN INSCRIPCION CON TOMA DE MUESTRA Identificación+Gestión Análisis+Inscripción 400

CAMBIO DE TITULARIDAD REMISION SOLICITUD DE SERVICIO Obligatorio tener código de ganadero 40

CARTA DE TITULARIDAD     REMISION CARTA DE TITULARIDAD (3) Obligatorio tener código de ganadero 15

EXPORTACION DE SEMEN SOLICITAR IMPRESO AL LIBRO GENEALOGICO Obligatorio remitir copia del report al Libro Genealógico 60 (2)

 NOTA ACLARATORIA:
(1) Las tarifas de inscripción no incluyen los servicios que efectúa el veterinario. El precio de estos servicios (reseña, microchipado, extracción y envío de sangre
 al laboratorio) deben ser concertados por el ganadero con el veterinario que lo realice.
(2) Obligatorio solicitar el certificado para la exportación de semen por se requisito imprescindible para inscribir el producto que nazca en el extranjero, el precio
de dicho report es por yegua preñada.
(3) Solamente se cobrarán las cartas de titularidad a aquellos ganaderos que lo soliciten siempre y cuando no sean caballos nacidos en 2010.
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